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							                    REGLAS Y REGULACIONES PARA EXPOSITORES
Exhibición: lugar, fecha y horarios
La exhibición de libros LASA2015 se llevará a
cabo en el hotel Caribe Hilton Puerto Rico en
el Salón de Exhibiciones. La exhibición abrirá
sus puertas al público el día jueves, 28 de
mayo y viernes 29 del 2015 de 9h30 a 18h00.
El día sábado 30 de mayo desde las 9h30
hasta las 16h00.
Instalación y desmontaje del puesto (puede
cambiar)
El día miércoles 27 de mayo de 13h00 a 18h00
los expositores deben montar sus puestos,
estos deben estar terminados a las 18h00,
hora de cierre. El desmontaje de los stands se
los debe realizar el día sábado 30 de mayo de
16h00 a 20h00.
No se permite el desmontaje de stands antes
de la hora y fecha oficial de cierre al público
de la exposición el día 30 de mayo del 2015 a
las 16h00. O deberá cumplir con el pago de la
multa correspondiente.
Asignación de espacios
Los espacios se designaran de acuerdo al
orden de llegada de los formularios de
reserva y pago completo el 15 de noviembre,
2014. Los expositores deben enviar 6
números de localidades de preferencia. En el
caso que, el momento de la asignación de
espacio ninguno de estos puestos esté
disponible se les colocará en un lugar cerca
del lugar indicado por el expositor. Todas las
aplicaciones para la exposición deben ser
aprobadas por LASA. Ninguna solicitud de
espacio puede realizarse vía telefónica. Si el
formulario de reserva es recibido después de
la fecha límite de reserva, la asignación de
espacio se la realizará de acuerdo a
disponibilidad. Si dos organizaciones se unen,
LASA contactará siempre a la primera
organización descrita en el formulario de
reserva ya sea para pagos o cualquier otra
situación. El espacio contratado debe ser para
uso exclusivo de la empresa u organización
que realiza la reserva y hace el pago. Las
organizaciones que auspicien se ubicarán en
el stand de preferencia.
Elegibilidad para espacios publicitarios o
exposición
El contenido publicitario y materiales en
exhibición deben ser consistentes a la
disciplina de estudios latinoamericanos y al
desarrollo profesional de intelectuales,
educadores, profesionales y estudiantes. LASA
se reserva el derecho de limitar a expositores
y anunciantes que sean inconsistentes con lo
mencionado anteriormente o que interfieran
con el interés de la exhibición en sí.
Costos de alquiler y cronograma de pago
Es necesario que el 50% de depósito venga
acompañado con el formulario de reserva
completo. El balance restante de pago debe
ser enviado antes de enero 5 del 2015, fecha
límite. Cualquier expositor que realice su
reserva después de esta fecha, debe realizar
la totalidad del pago y enviar el formulario de
reserva completo.
Cancelación
Cualquier expositor que se vea forzado a
cancelar su participación en la exposición
hasta el 5 de enero del 2015, se le devolverá
el valor pagado menos USD350 por cargo de
servicios. No se realizará ningún reembolso
después de esta fecha. Ninguna cancelación
será efectiva sin que el expositor no haya
enviado una carta por escrito a LASA. Si el
expositor o anunciante, por cualquier causa
que fuese, no puede atender al evento o no
puede enviar los materiales para la
publicación, no habrá devoluciones.
Si el pago del espacio no es realizado, por
cualquier causa que fuese, hasta enero 5 del
2015, este constituirá la cancelación de este
contrato y el espacio podrá ser revendido sin
la posibilidad de obtener ningún reembolso.
Cualquier expositor que no ocupe su espacio
contratado el día miércoles, mayo 27 del 2015
hasta las 18h00, el espacio correspondiente
será reasignado por LASA a otro expositor sin
ninguna obligación de reembolso. Si el
expositor llega el día 28 de mayo del 2015
para montar el stand, está obligado a ocupar
el espacio reasignado.
Registro
El registro se realizará en el Hotel Caribe
Hilton Puerto Rico, Exhibition Hall, a la
entrada del Salón de Exhibiciones. Las
credenciales de identificación deben ser
retiradas en la mesa de registro de la
exhibición. Tres credenciales (válidas para
todas las actividades del congreso) se
proveerán a cada stand. Es obligación de los
expositores llevar la credencial de
identificación en todo momento. Las
credenciales de identificación no son
transferibles y pueden ser llevadas
únicamente por los representantes de la
empresa que realizó el pago y la reserva del
espacio. Sólo se permitirá el acceso, en el
proceso de montaje y desmontaje, a los
representantes autorizados y que tengan
identificación. Cualquier representante
adicional que participe en la exposición,
deberá cancelar la tarifa de registro de nomiembro pre-registrado. LASA no proveerá
credenciales extras a los stands compartidos
por dos empresas u organizaciones.
Leyes y regulaciones:
Los expositores deben cumplir con todas las
regulaciones de seguridad, salud y fuego del
hotel y la ciudad. Los materiales que no sean
utilizados en la exhibición deben ser
almacenados con el contratista de servicios.
Los materiales que no sean utilizados no
deben ser ubicados bajo las mesas, en los
pasillos o tras las cortinas del stand. No se
permite ningún tipo de construcción o
ubicación de materiales que bloqueen la vista
y entrada de los otros stands.
No se permite abandonar el stand durante
las horas de exhibición. No se permite
subarrendar o reasignar el espacio contratado
a un nuevo expositor no registrado
oficialmente. Los expositores son
responsables de obtener el respectivo seguro
que cubra su propiedad. Es de conocimiento
del expositor que LASA y el Hotel Caribe
Hilton Puerto Rico no son responsables de
proveer ningún tipo de seguro al expositor.
En caso de que el expositor no utilice los
servicios del contratista para el envío debe
asegurarse de cumplir con todos los
reglamentos y costos del Hotel Caribe Hilton
Puerto Rico.
Recaudación de impuestos sobre las ventas
en la exhibición y licencias:
Todos los expositores que realicen ventas en
la exhibición de libros, son responsables de
obtener una licencia válida y de recaudar los
impuestos sobre las ventas. De igual manera
todos los expositores son responsables de
obtener todos los permisos de aduana y
ventas con las autoridades correspondientes
tanto de la ciudad como del país.
Seguridad:
LASA proveerá seguridad durante las horas de
montaje, desmontaje, exhibición al público y
cuando el lugar se encuentre cerrado. Sin
embargo, LASA y el Hotel Caribe Hilton Puerto
Rico no serán responsables por ningún tipo de
daño personal de los empleados, agentes o
pérdida de materiales de la exhibición, ya sea
por robo, fuego, accidente u otra causa. El
expositor por la presente libera a LASA y al
Hotel Caribe Hilton Puerto Rico, de todo tipo
de demanda que se presente y está de
acuerdo con indemnizar tanto a LASA como al
Hotel Caribe Hilton Puerto Rico por cualquier
demanda de cualquier índole.
Funciones Privadas:
No está permitido programar u organizar
ningún tipo de eventos privados, cocteles,
eventos especiales o cualquier tipo de función
sin antes tener el consentimiento de LASA y la
coordinadora de la exhibición. Todo tipo de
evento debe ser coordinado y programado
con anterioridad y debe realizárselo fuera de
las horas que interfieran con las actividades
de la exhibición.
Daño de propiedad
El expositor será responsable por los daños
causados por cualquiera de sus
representantes, agentes o empleados, tanto
en los pisos, paredes, columnas, alfombras,
cortinas, equipo y materiales contratados, y
de sus propios materiales. Está prohibido
utilizar cualquier tipo de pintura, lacas,
adhesivos o cualquier revestimiento sobre las
columnas y paredes, pisos o el equipo de
stand.
Trabajos
Todas las personas que trabajen antes,
durante y después de la exposición de libros,
ya sea para embarque, desembarque,
montaje, desmontaje y cualquier otro trabajo
que se realice con motivo de la exposición,
deben pertenecer a la unión de trabajadores
con jurisdicción local o pertenecer a la
empresa a la que representan con contrato
legal. Las identificaciones que utilicen deben
ser colocadas de manera visible junto con su
estatus. Los expositores pueden de igual
manera utilizar al contratista de servicios para
estas labores.
Otros
Todos los puntos que no estén cubiertos en
estas regulaciones están sujetos a la decisión
de LASA. LASA, puede realizar a su discreción
cualquier cambio que sea necesario para
mejorar, cualquier regulación adicional o
cualquier adición a los puntos ya descritos.
LASA se compromete a dar una notificación
por escrita si se suscitara cualquier de los
puntos mencionados.
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